
CONSTANCIA: 

 

Al despacho del señor Juez paso la petición del doctor LUIS RAFAEL DELUQUEZ 

FRAGOZO, enviada al Correo Institucional, solicitando  se decrete  el desistimiento tácito 

en el proceso 2018-00048-00 y al revisar el expediente se observa que a él le fue revocado el 

poder conferido por el demandado NORBERTO GARCIA CHAPARRO, quien le comunicó 

la revocatoria a través de la empresa Inter rapidísimo el 23/09/2019,  a la dirección que 

aparece en el proceso y este despacho la aceptó  con auto de fecha 25  de septiembre de 2019.  

 

Aratoca, 17 de julio de 2023 

 

 

 

 

PASION JIMENEZ RODRIGUEZ 

Escribiente 

 

 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial y teniendo en cuenta que el doctor LUIS 

RAFAEL DELUQUEZ FRAGOZO, ya no ostenta la calidad de parte en el 

presente proceso por haberse aceptado la revocatoria del poder conforme obra 

en el auto de fecha 25 de septiembre de 2019, se abstiene el despacho de darle 

trámite a su petición.   

 

Así mismo, se le informa al abogado que el mencionado proceso surtió su 

trámite normal y en fecha 14 de diciembre de 2022 se profirió sentencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 

 
 

PROCESO ACCION DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

RADICADO 680514089001-2018-00048-001 

DEMANDANTE CALIXTO GARCIA SAAVEDRA 

DEMANDADO NORBERTO GARCIA CHAPARRO 

AUTO RESUELVE  PETICION  



Firmado Por:

Gabriel Isaac Suarez Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Aratoca - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ef45a1e35b2c93d78877ea7c7e094aa0b76ad95a7772684d1c60e08974aebde

Documento generado en 17/07/2023 07:00:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


